Relaciones del Derecho Administrativo con otras Ramas del Derecho.
El Derecho Administrativo es la rama del Derecho Público que regula la estructura y funcionamiento de la Administración y la relación de ésta con los administrados estableciendo las correspondientes garantías como el amparo, habeas corpus y habeas data. Asimismo desarrolla, especialmente, el análisis del ejercicio de la función administrativa. Como otra rama del Derecho, se relaciona con las demás que componen el orden jurídico. Este artículo explica la realidad uruguaya respecto de esa relación
.


El Derecho Administrativo forma parte de nuestro Orden Jurídico y por lo tanto aún cuando reúne las condiciones del conocimiento científico, no debemos considerarlo aislado, sino íntimamente relacionado, por subordinación o por colaboración con otras ramas del derecho, fundamentalmente con el Derecho Constitucional, con el Derecho Procesal, con el Derecho Civil, con el Derecho Penal y con el Derecho Internacional.

a) Constitucional.
Según Marienhoff, en el indisoluble y estrecho nexo que une a la Constitución con la Administración surge el apretado vínculo que existe entre el derecho constitucional y el derecho administrativo, al extremo de que algunos autores sostienen que la separación entre una y otra disciplina es más artificiosa que real, siendo a veces difícil establecer dónde termina el derecho constitucional y dónde comienza el derecho administrativo
 
El derecho constitucional es la parte general y fundamental del derecho público: es el tronco del cual parten las ramas. Siendo el derecho administrativo una de estas ramas, resulta aceptable y comprensible la vieja expresión de Pellegrino Rossi, acerca de que el derecho administrativo tiene los encabezamientos de sus capítulos ("ses tˆtes de chapitres") en el derecho constitucional

El derecho constitucional y el derecho administrativo se relacionan por un vínculo muy similar al existente entre el derecho propiamente dicho (derecho substantivo) y la ley de procedimiento. De ahí que se haya expresado que el derecho administrativo es el derecho procesal del derecho constitucional, con lo que quiere expresarse una vez más que si Constitución equivale a estructura, Administración supone actividad teleológica, "acción" en suma.

De lo expuesto dedúcese que las relaciones que el derecho administrativo tiene con el derecho constitucional son de "dependencia", tanto más cuanto toda la actividad jurídica de la administración pública, en última instancia, encuentra sus limitaciones en la Constitución 
b) Político. 
En el derecho político se estudia la organización fundamental del Estado considerado en su unidad; en el derecho administrativo se estudia esa organización en toda la variedad de sus órganos: administración central, activa, consultiva, deliberante, administración local. Mientras en lo político se busca constituir el Estado para que pueda realizar los fines que se le asignan, en lo administrativo se busca la actuación del Estado para cumplir los fines.

La concepción "objetiva" de la Administración, y la identidad del objeto común en ambas disciplinas, el Estado, hace que las relaciones entre el derecho político y el derecho administrativo sean íntimas.

c) Internacional. 
La actividad "administrativa" del Estado no sólo puede cumplirse dentro de sus propias fronteras territoriales, sino también fuera de ellas. A su vez, esto último puede ocurrir en dos formas distintas: a) requiriendo la intervención o colaboración de otro Estado; b) sin requerir tal colaboración, o sea valiéndose de sus propios órganos (embajadas, consulados, etc.) acreditados en el exterior.

La actividad "administrativa" desarrollada extraterritorialmente con el concurso o colaboración de otro Estado no forma parte del derecho administrativo, sino del derecho internacional público, y ahí debe ser estudiada.

En cambio, la actividad "administrativa" desplegada fuera de las fronteras territoriales, pero sin requerir el concurso o la colaboración de otro Estado, sino utilizando organismos propios acreditados en el exterior (embajadas, consulados, etc.), sigue perteneciendo al derecho administrativo. No se olvide que las representaciones diplomáticas suponen una prolongación del territorio del Estado a que pertenecen. A lo sumo trataríase de una rama especial del derecho administrativo: el "derecho administrativo internacional", pero perteneciente al derecho administrativo.

De todo esto resulta que las normas o principios que regulan la actividad administrativa comprendida en el derecho internacional público, guardan una íntima conexión o vinculación con el derecho administrativo propiamente dicho, ya que muchos "principios" de éste han de hallar aplicación en tales supuestos, aparte de que el derecho administrativo puede obtener, y obtiene‑ del derecho internacional público los medios prácticos para concretar los respectivos problemas (congresos, conferencias, organismos, etc.). Como advierte Mayer, todas estas vinculaciones influyen en la formación y aplicación del derecho administrativo, resultando de ahí otras tantas "relaciones" entre ambas ramas del derecho.

d) Penal. 
El derecho penal substantivo tiene evidentes relaciones con el derecho administrativo. Dichas relaciones se refieren, en parte, al "objeto" ‑que puede ser común a ambas disciplinas‑ contemplado o protegido por la norma penal (verbigracia, delitos contra la Administración Pública), y en parte a la aplicación extensiva, sea por analogía, sea de lege ferenda ‑de las disposiciones del Código Penal y de los principios del derecho penal en supuestos de derecho administrativo.

Entre estos últimos supuestos quedan comprendidos no sólo las leyes sobre "faltas" (legislación esencialmente "local"), sino también los aspectos del derecho disciplinario militar no contemplados expresa o implícitamente por el llamado código de "justicia" militar o por el reglamento para los tribunales y comisiones de honor de las fuerzas armadas. Sobre este punto volveré a ocuparme al tratar del órgano "castrense".

Muchos principios inconcusos en derecho penal substantivo son de estricta aplicación en el llamado "derecho penal administrativo"; verbigracia: nullum crimen, nulla poena sine lege .

Igualmente vincúlase el derecho penal substantivo con el derecho penal administrativo en lo atinente al régimen "penitenciario", que requiere toda una serie de funciones administrativas para la ejecución de las penas. Las cárceles integran la Administración Pública.

En dos palabras: salvo las modalidades propias o particulares del ilícito administrativo con relación al ilícito penal, el derecho penal administrativo (constituido por las penas de policía y por las penas disciplinarias) se nutre, en subsidio, de los principios del derecho penal substantivo
.

En cuanto a la existencia de un "derecho penal administrativo", independiente del derecho penal substantivo, las opiniones no son concordantes. Preténdase distinguir el delito penal del delito administrativo por la diversa fisonomía que presentan ambos hechos ilícitos, concepto que, entre nosotros, se estima reafirmado con el derecho de las provincias a dictarse leyes de policía en la órbita de sus atribuciones propias, normas que se juzgan extrañas al derecho penal. ¿Existe un derecho penal administrativo, independiente del derecho penal substantivo? A pesar de las agudas y respetables observaciones hechas por los partidarios de un derecho penal administrativo, por las consideraciones que dejo expresadas precedentemente (texto y notas), estimo que el llamado "derecho penal administrativo" no sale del ámbito del derecho penal substantivo, cuya esencia aparece también en aquél. La potestad jurisdiccional de las provincias para legislar sobre faltas y contravenciones ‑contenido esencial del derecho penal administrativo no altera la substancia de la materia, como tampoco se alteraría la substancia del derecho penal substantivo si su legislación estuviere atribuida a las provincias.
e) Financiero. 
Acerca de la "autonomía" del derecho financiero, una de cuyas ramas es el derecho tributario o fiscal, hay disensiones en la doctrina. Si bien existen quienes no admiten su autonomía conceptual, su autonomía científica, la doctrina predominante la acepta.
 ¿Qué relaciones existen entre el derecho financiero y el derecho administrativo?

Entre ambos derechos existen relaciones inmediatas y contiguas. Los órganos y la forma de aplicación de las normas financieras son substancialmente administrativos. Igual cosa cuadra decir del régimen de los "recursos" o medios de impugnación de los actos dictados por los órganos financieros.

Pero Marienhoff
 disiente con la postura de Giuliani Fonrouge
 en cuanto éste sostiene la precedencia, en el tiempo, del derecho financiero con relación al derecho administrativo. Para ello invoca estudios realizados sobre la actividad tributaria de los griegos y de los romanos. Históricamente, aun en las sociedades primitivas siempre existió una originaria "administración". Si en la época a que alude Giuliani Fonrouge no existía "derecho administrativo", tampoco había "derecho financiero". La existencia de este último a través del cobro de tributos, requería la existencia de una "administración" encargada de percibirlos, y en sus orígenes el derecho financiero no podía pretender la "autonomía" que recién hoy se le reconoce con relación al derecho administrativo. A esa administración "primitiva" y "rudimentaria" habrá correspondido un "derecho administrativo" también rudimentario y primitivo ‑un derecho administrativo incipiente‑, pero derecho administrativo al fin de cuentas, pues, como bien lo advierte Fernández de Velasco Calvo, "toda actividad administrativa implica la de un derecho administrativo" 

 Lo indudable es que, si en la época a que alude Giuliani Fonrouge no había "derecho administrativo", tampoco había "derecho financiero".
f) Procesal.
 Las relaciones entre el derecho administrativo y el derecho procesal son obvias.

En ejercicio de la actividad "jurisdiccional" , la Administración tiene que aplicar muchos principios, y también normas, de manifiesta substancia procesal. De ahí una estrecha vinculación entre esos derechos. Con razón pudo decirse que mientras más extensa sea la función jurisdiccional reconocida a la Administración, más íntima será la unión de una parte del derecho administrativo con el procesal.

Además, el llamado procedimiento "contenciosoadministrativo", que para un sector de la doctrina no forma parte del derecho administrativo, sino del derecho procesal, está determinado por normas y principios típicamente "procesales", derivando de ahí otra estrecha vinculación entre el derecho administrativo y el derecho procesal. Aparte de ello, muchos códigos sobre procedimiento contenciosoadministrativo establecen expresamente la subsidiaria aplicación de muchas normas o principios del código de procedimiento civil vigente en el lugar.

Finalmente, al margen de la función "jurisdiccional" de la Administración, y al margen del procedimiento "contenciosoadministrativo", dentro del mero "procedimiento" administrativo muchas veces las situaciones que se plantean pueden hallar y hallan solución recurriendo a las normas o a los principios de derecho procesal, que cumple así una función praeter legem. 

g) Municipal. 
El derecho administrativo no tiene "relaciones" con el llamado derecho municipal. Este último no es otra cosa que una sección del derecho administrativo aplicable en la esfera comunal; a lo sumo constituye una rama del derecho administrativo que rige en el ámbito comunal. Todo el derecho "municipal" es de substancia administrativa. Pero el derecho municipal no es una rama autónoma respecto al derecho administrativo; es sólo una parte de este último. Perteneciendo al derecho administrativo, va de suyo que no puede decirse que el derecho municipal tenga "relaciones" con aquél, pues, como ya quedó expresado en un parágrafo precedente, una rama del derecho no puede mantener relaciones consigo misma. Trátase del propio derecho administrativo en su aplicación específica a las actividades y relaciones comunales.
h) Civil. 
El derecho civil y, más propiamente, el derecho privado, difiere del derecho administrativo. Ambos están constituidos por normas de distinta estructura: el derecho privado por normas que se caracterizan por la idea de "coordinación" (coordinación de los ciudadanos), mientras que el derecho administrativo hállase constituido por normas caracterizadas por la idea de "subordinación" (subordina los individuos a la Administración). Ambos derechos tienen finalidades diferentes, determinadas por sus diferentes objetivos: el fin primario del Código Civil es la fijación de reglas aplicables a relaciones privadas, en tanto que la finalidad esencial del derecho administrativo es la regulación de intereses públicos. El derecho administrativo presupone, pues, partes desiguales, en tanto que el derecho civil las presupone iguales. En suma: en el derecho civil se trata de fijar los límites del poder jurídico recíproco de los individuos entre ellos; en cambio, en el derecho administrativo los derechos individuales no desempeñan sino un papel accesorio. Lo esencial es el poder público, y el modo de su acción hállase determinado por el derecho público.

No obstante las diferencias expuestas, entre el derecho administrativo y el derecho civil existen obvias "relaciones", que se producen por la consideración de ciertos institutos que interesan a ambos derechos, de lo cual me ocuparé luego. Trátase de relaciones de contacto, de continuidad.

Asimismo, dichas "relaciones" se producen por la aplicación, en derecho administrativo, de normas y principios contenidos en el derecho civil a través del Código Civil. Hay dos maneras de utilizar en derecho administrativo las normas y principios del derecho civil. Una consiste en recurrir a la analogía o a los principios generales del derecho; la otra consiste en considerar determinadas normas del derecho civil como expresión de una norma jurídica general y, por tanto, no limitada al derecho civil y válida directamente para el derecho administrativo. En este último caso no se trata de una integración de normas, sino de una aplicación directa de normas jurídicas, que en su conjunto pertenecen a la llamada parte general del derecho.

Del mismo modo, existen "relaciones" entre el derecho administrativo y el derecho civil cuando la Administración (lato sensu "Estado") desenvuelve su actividad en el campo del derecho privado, sirviéndose para ello de los mismos medios jurídicos que el Código Civil ha puesto a disposición de las personas privadas o particulares. En estos supuestos la Administración obra como simple sujeto de derecho privado.

En concordancia con lo que queda dicho, nuestra doctrina establece que las disposiciones del título preliminar del Código Civil son de aplicación tanto en el derecho privado como en el derecho público, por corresponder en general a todas las ramas del derecho, rigiendo para todo el ordenamiento jurídico positivo.

El carácter subsidiario del derecho civil en derecho administrativo lo ha reconocido reiteradamente nuestra Corte Suprema de Justicia. Por supuesto, tratase de situaciones que trasuntaban identidad conceptual. No obstante, hay quien niega que, en caso de laguna del ordenamiento administrativo, el derecho civil tenga carácter supletorio general; afirma que en tal caso son los principios generales del mismo ordenamiento administrativo los que deben figurar como supletorios. Marienhoff piensa que esta última posición obedece a un planteamiento equivocado. Es evidente que cuando se habla de que el derecho civil es de aplicación subsidiaria en derecho administrativo, se parte del supuesto de que la cuestión no puede ser resuelta por los datos o materiales propios del derecho administrativo; pero cuando la solución puede hallarse en los "principios generales del mismo ordenamiento administrativo"
, va de suyo que el derecho civil nada tiene que hacer en tal caso, ya que el derecho administrativo no ha menester, entonces, de su aplicación subsidiaria. Esto último sólo y únicamente procede ante la falta total de normas o principios administrativos de posible aplicación en la especie.
 l) Industrial.
El derecho industrial, o más precisamente la "legislación industrial", ya que al "derecho" industrial aún no se le reconoce autonomía orgánica, vincúlase con el derecho administrativo en dos órdenes de ideas, en las que hállase en juego el interés colectivo o público: a) en lo atinente a las normas de policía (seguridad, higiene, etc.) sobre establecimientos peligrosos, incómodos o insalubres; b) en lo relacionado con la tutela jurídica de los obreros y empleados en la industria. Como bien se ha expresado, aunque el derecho industrial sea rama del derecho privado, la protección de aquel interés público es materia de derecho administrativo.

m) Minería.
El derecho de minería vincúlase al derecho administrativo en cuanto regula las relaciones entre el Estado y los particulares respecto a la apropiación, uso y goce de las substancias minerales, y, en especial, en lo atinente a la adquisición del dominio de las minas de la primera y de la segunda categorías, adquisición que se efectúa a través de la "concesión minera".

Por supuesto, la "naturaleza" jurídica de la concesión minera difiere, por su objeto, de la concesión de servicio público, de la de obra pública y de la de dominio público. Contrariamente a éstas, la concesión de minas es, esencialmente, "traslativa" de dominio: mediante la concesión la mina sale del dominio del Estado y entra en el dominio particular. Pero esto no obsta a que la concesión minera constituya una concesión "administrativa", vale decir regida por el derecho administrativo, tanto más cuanto tal "concesión" reviste carácter de utilidad pública. Trátase de una "concesión" de caracteres propios, como asimismo tienen caracteres propios la concesión de servicio público, la de obra pública y la de dominio público, todo ello sin perjuicio del fondo común que se encuentra en todas ellas.

n) Eclesiástico.
El derecho administrativo vincúlase con el derecho eclesiástico. Tanto el funcionamiento, establecimiento o actuación de los órganos religiosos, considerados como entes jurídicos (lo que, en general, integra el "régimen jurídico del patronato"), del mismo modo que todo lo atinente a la "policía" cultual, requieren normas de carácter administrativo que regulen esas actividades. La vinculación entre ambos derechos es, pues, obvia.

Pero cuadra advertir que cuando se habla de derecho "derecho eclesiástico", se entiende referir al que rige la comunidad cristiana. A su vez, como el cristianismo presenta tres confesiones principales: la católica, apostólica y romana; la cismática, dividida en dos sectas principales: la luterana y la reformada; el derecho eclesiástico debe entonces ser referido a la Iglesia católica, apostólica y romana, a la Iglesia luterana y a la Iglesia reformada.

Nuestro Código Civil menciona la "Iglesia" entre las personas jurídicas de existencia necesaria. A pesar de esa referencia genérica, trátase de la Iglesia católica. La personalidad jurídica de la "Iglesia" no sólo le compete a la Iglesia universal, sino también, dentro de nuestro país, a cada una de las iglesias o parroquias en particular. Pero la Iglesia católica es, esencialmente, una entidad de derecho público, sin perjuicio de su posible actividad en el campo del derecho privado; no obstante, aun siendo una entidad jurídica de derecho público, de ningún modo debe considerársele como un organismo o persona jurídica estatal: no integra la organización jurídica de la Nación, ni constituye un poder político en nuestra organización. La Iglesia es una persona jurídica pública no estatal.

Los "bienes" de la Iglesia católica, a pesar de ser ésta una persona jurídica pública, no constituyen dependencias dominicales, ni integran un dominio público eclesiástico, como se ha pretendido: son bienes privados de la Iglesia. Para que dichos bienes tengan carácter público o dominical, falta un requisito esencial: el elemento subjetivo de la dominicalidad. No hay, pues, dominio público eclesiástico, institución propia del derecho administrativo. Por lo demás, recuérdese que sobre los bienes de la Iglesia católica existentes en nuestro país, el dominio sobre ellos le corresponde a la respectiva Iglesia, y que el Sumo Pontífice no tiene ni conserva el dominio sobre los mismos. De manera que la vinculación que pueda haber entre el derecho eclesiástico y el derecho administrativo en materia de bienes de la Iglesia es muy limitada: sólo se relaciona con lo que, respecto de la enajenación de esos bienes, dispongan las leyes que rigen el patronato nacional (Código Civil), y con lo atinente al régimen de los bienes afectados a un servicio público.

ñ) Militar.
El derecho que podríamos llamar "militar", o sea el aplicable en el ámbito castrense (fuerzas armadas, lato sensu), incluso el de índole "disciplinario" ‑que es, en general, el aplicable por la llamada "justicia" militar‑, es un derecho carente de autonomía, pues no ofrece el complejo de principios requerido para constituir una "ciencia". Trátase de una mera sección del derecho administrativo aplicable en el expresado ámbito de las fuerzas armadas.

En consecuencia, entre el derecho "militar" y el derecho "administrativo" no existen relaciones, porque aquél no es otra cosa que una simple sección de éste. Nadie puede tener "relaciones" consigo mismo.

En todo lo no previsto por las leyes y reglamentos específicos del derecho militar, rigen los principios jurídicos propios del derecho administrativo. El derecho militar debe desenvolverse "dentro" del ordenamiento jurídico fundamental del Estado, respetando sus principios esenciales. Véase el nº 181, sobre "órgano castrense".
Fuentes del Derecho Administrativo.

Generalidades.
Los autores, en general, entienden por "fuente" del derecho los lugares de donde "brota" o "mana" la regla jurídica. Otros expositores entienden por tal a los "hechos" y "actos" de producción jurídica; pero hay discrepancias respecto a la determinación de cuáles son esos modos, formas o actos, pues algunos tratadistas limitan el concepto a los actos o hechos de producción normativa, es decir, de producción de normas jurídicas, temperamento que puede incidir en la calidad que, como "fuente", se le reconozca o no al acto administrativo, al contrato administrativo, a la doctrina científica, etcétera (379) , cuestiones de las que me ocuparé más adelante; en ese orden de ideas hay quienes, para que el hecho o acto pueda ser considerado como "fuente" del derecho, exigen que ellos tengan "imperatividad".

Otros autores consideran "fuente" del derecho al "hecho creador del derecho", es decir, a la causa de su origen (380) . Finalmente, hay quien, para dar la noción de fuente del derecho, se vale de otro modo de expresión; así, dice, "las fuentes del derecho son los criterios de objetividad a los que acuden los órganos comunitarios para la decisión de los conflictos o los integrantes del grupo social en la elección de cursos de conducta que por su objetividad faciliten el entendimiento colectivo"
, entendiendo por objetividad "la posibilidad de que la solución encontrada al problema pueda ser compartida y aceptada en el seno de la comunidad. Ello significa que el punto de vista adoptado por el órgano al dirimir la disputa, sea un punto de vista aceptable para los demás".

Para que a un hecho o acto se le tenga por fuente del derecho, antes que exigirle "normatividad" o "imperatividad", debe requerírsele "substantividad", o sea que, por sí mismo, por su contenido, por su "substancia", por la lógica jurídica que lo informa, tenga aptitud para servir como criterio de solución de conflictos o cuestiones. Por ello considero que la "doctrina científica" debe ser tenida como fuente del derecho. Juzgo entonces de interés el criterio que basa el concepto de fuente en la "objetividad", pues, en este orden de ideas, advierto correlación conceptual entre "substantividad" y "objetividad".

Lo cierto es que por "fuentes" del derecho, y en particular del derecho administrativo, deben entenderse los diversos orígenes posibles de las normas y principios que interesan al derecho administrativo, tengan o no eficacia normativa expresamente establecida.

En materia de "fuentes", todas las ramas del derecho tienen un fondo común: constitución, ley, doctrina científica, etcétera; es decir, las fuentes de todas esas ramas son, por principio, las fuentes generales del derecho. Eso mismo ocurre con el derecho administrativo. Pero éste, aparte de las fuentes generales o comunes, tiene algunas fuentes específicas, como los reglamentos administrativos, de gran importancia cuantitativa, o como los actos y contratos administrativos, etcétera. Los lugares de donde brota la regla jurídica administrativa, constituyen, pues, las fuentes del derecho administrativo, que, según quedó expresado, pueden ser generales o específicas.

De manera que cuando se estudian las fuentes del derecho administrativo, todo se reduce a deducir de las reglas generales de las fuentes del derecho lo que tenga importancia especial en derecho administrativo.

La clasificación de las fuentes del derecho, en general, y del derecho administrativo, en particular, ha sido objeto de los más variados y extraños criterios. Muchos de éstos son simplemente caprichosos o arbitrarios.

La clasificación que tiene más aceptación, por su sencillez y claridad, es la que divide las fuentes en directas e indirectas, inmediatas y mediatas. Las mediatas también pueden llamarse "subsidiarias". Es la clasificación que adoptaré en la presente obra. Pero las dificultades aparecen cuando las distintas especies de fuentes deben ser referidas a esa clasificación y encuadradas en ella. ¿Cuáles de dichas fuentes específicas son "directas" o "indirectas"; cuáles "inmediatas" o "mediatas"? He ahí la cuestión. Entre los autores hay grandes discrepancias al respecto.

Al referirme a cada una de las distintas fuentes en particular, indicaré su carácter como tal, expresando el motivo de ello. Por ahora me limitaré a dar los conceptos generales.

Son fuentes directas las basadas en normas jurídicas positivas; verbigracia: Constitución, leyes (formales y materiales, incluidos los "reglamentos" administrativos), los tratados, la analogía y, además, los principios generales del derecho, pues gran parte de estos últimos surgen del ordenamiento jurídico general del Estado. También corresponde incluir a la "jurisprudencia", ya que, como lo advertiré en el lugar respectivo, debe colocársele en el mismo plano jurídico que a los reglamentos de ejecución.

Son fuentes indirectas las que no se basan en normas o textos positivos; por ejemplo, la doctrina, que actúa como elemento primordial en la elaboración de la jurisprudencia e incluso de la ley. En cuanto a los "contratos" y a los "actos administrativos individuales", me ocuparé de ellos oportunamente, aunque desde ya adelanto que han de considerarse como "fuentes" del derecho administrativo.

Entre las fuentes directas algunas son "inmediatas": Constitución, leyes (formales y materiales), tratados; otras son "mediatas" o "subsidiarias": analogía, principios generales del derecho y jurisprudencia, pues sólo ha de recurrirse a ellas cuando falte el texto legal expreso.

Legaz y Lacambra clasifica las fuentes del derecho en "materiales" y "formales". Las primeras son de naturaleza metajurídica ("más allá del derecho") y radican, principalmente, en la esfera sociológica. Las fuentes formales radican en el ámbito propiamente normativo. Pero esta clasificación es rechazada por la doctrina actual, en virtud de las graves dificultades teóricas que ella crea
.

El sistema jurídico está constituido por una serie de grados. Ello determina entre las normas jurídicas una verdadera jerarquía o un sistema de prelación entre las diversas fuentes del derecho.

Hablar de jerarquía de las fuentes implica "establecer el orden de aplicabilidad de las normas jurídicas al caso concreto y el criterio para solucionar las contradictorias prescripciones que se encuentren en normas de distinto rango". También se ha dicho que el orden de prelación de las fuentes del derecho administrativo, implica establecer la preferencia con que corresponderá aplicar unas fuentes respecto de otras, o, en otras palabras, el mayor o menor valor que jurídica y legalmente es posible asignar a unas en relación con las demás.

Los autores, en general, suelen establecer el orden jerárquico entre las diversas fuentes del derecho. En concreto, ese orden jerárquico depende de cada ordenamiento jurídico.

¿Cuál es, entre nosotros, ese orden de prelación? Sobre la base de la clasificación adoptada y expuesta anteriormente, la jerarquía u orden de prelación entre las fuentes del derecho administrativo sería el siguiente: el primer lugar le corresponde a las fuentes directas e inmediatas; el segundo a las fuentes directas y mediatas o subsidiarias; el tercer lugar a las fuentes indirectas
.

A su vez, dentro de las fuentes "directas" e "inmediatas", la jerarquía entre ellas aparece determinada por el artículo 31  de la Constitución Nacional; y dentro de las fuentes "directas" y "mediatas" o subsidiarias, la jerarquía entre las mismas se determina de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16  del Código Civil, o sea: analogía, principios generales del derecho y, en último término, jurisprudencia.

En su mérito, entre nosotros el orden jerárquico de las fuentes del derecho administrativo es el siguiente:

a) Constitución Nacional.

b) Leyes dictadas en consecuencia de la Constitución.

c) Tratados con potencias extranjeras.

d) Reglamentos administrativos.

e) Analogía.

f) Principios generales del derecho.

g) Jurisprudencia.

h) Doctrina científica.

En cuanto al orden jerárquico que, como fuentes jurídicas, les corresponda al "contrato" y al "acto administrativo individual", en el parágrafo pertinente me referiré a ello.

Es común decir que, en el orden jurídico, la ley está siempre en un plano superior al reglamento. Sin embargo, un reglamento del Ejecutivo puede ser superior a la ley. Ello ocurrirá cuando se trate de un reglamento "autónomo", es decir, dictado en ejecución directa de potestades constitucionales del Ejecutivo, y cuando la ley en cuestión haya estatuido sobre materias que la Constitución le atribuye exclusivamente al Ejecutivo, con lo cual la ley formal habría penetrado indebidamente en la zona de "reserva de la administración". Verbigracia: creación por "ley" de una entidad autárquica institucional, referente a una materia administrativa puesta exclusivamente por la Constitución a cargo del Ejecutivo; si en tales supuestos el Ejecutivo dicta un "reglamento" contrario a esa ley, la primacía jerárquica o la preferente aplicación le corresponderá al reglamento y no a la ley. 
La Ley

     La Constitución es el punto de partida del Estado. Por lo que las demás fuentes no puede tener vigencia jurídica contra la ley fundamental.(Art. 51 y 138 de la Const. Pol. 1993).

     El Derecho Administrativo esta íntimamente vinculado al Derecho Constitucional a punto tal que se dijera que todo capitulo del Derecho Administrativo tiene como cabeza una cláusula constitucional.

     La Ley abarca todas las normas de rango legal emanadas tanto del poder legislativo como del poder ejecutivo. Después de la Constitución, tiene el mayor rango prevaleciendo sobre cualquier otra norma jurídica escrita.

     Pueden considerarse caracteres de las Leyes los siguientes:

a) La supremacía: se sitúa en la posición más elevada en el sistema normativo y sus mandatos han de ser modificados o alterados en virtud de actos de idéntica naturaleza.

b) Su elaboración por los Parlamentos, lo que nos lleva al concepto formal de Ley.

c) Su contenido general.

d) La fuerza de la Ley: su carácter irresistible, que implica no la imposibilidad de discutir su contenido (por ejemplo ante el Tribunal Constitucional) sino la imposibilidad de negarse a su aplicación o cumplimiento.

Disposiciones del Gobierno con fuerza de Ley

     El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia específica y por el plazo determinado establecidos en la ley autoritativa.

     Los DECRETOS LEGISLATIVOS están sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.

    El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente de cada decreto legislativo.

     De la misma forma corresponde al Presidente de la República: Dictar medidas extraordinarias, mediante DECRETOS DE URGENCIA con fuerza de ley, en materia económica y financiera, cuando así lo requiere el interés nacional y con cargo de dar cuenta al Congreso. El Congreso puede modificar o derogar los referidos decretos de urgencia.

El Reglamento

     Son las normas jurídicas que no emanan del órgano legislativo, pero son obligatorias porque tienen la sustancia aunque no la forma de ley.

     No deben rebasar una norma superior y deben estar refrendadas por el ministro del ramo o los ministros del ramo cuando son actos complejos.

     No deben tener carácter de disposiciones contra legem, es decir no deben ir ni contra una ley formal ni mucho menos en contra de la constitución.

     Los Reglamentos son las normas que aprueban el Gobierno y la Administración Pública. Tienen siempre valor subordinado a la Constitución y a las leyes y normas con valor de ley. Esta es precisamente la consecuencia que impone en el sistema de fuentes “el imperio de la ley” que caracteriza el Estado de Derecho.

     Es un acto administrativo creador de efectos jurídicos generales de materia administrativa.

     De conformidad con el principio de legalidad, la actividad de la Administración debe basarse en la atribución previa de una potestad. En este sentido, los reglamentos son la manifestación del ejercicio de la potestad reglamentaria.

     Los Reglamentos son las normas que aprueban el Gobierno y la Administración Pública. Tienen siempre valor subordinado a la Constitución y a las leyes y normas con valor de ley. Esta es precisamente la consecuencia que impone en el sistema de fuentes “el imperio de la ley” que caracteriza el Estado de Derecho.

    Es un acto administrativo creador de efectos jurídicos generales de materia administrativa.

    De conformidad con el principio de legalidad, la actividad de la Administración debe basarse en la atribución previa de una potestad. En este sentido, los reglamentos son la manifestación del ejercicio de la potestad reglamentaria.

La Jurisprudencia

    "La jurisprudencia complementará el Ordenamiento Jurídico con la doctrina que de modo reiterado establezcan Los Tribunales  al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los principios generales del Derecho"
. No propiamente fuente de Derecho, pero sí tiene un papel complementario del Ordenamiento Jurídico ciertamente relevante. Y es que a través del precedente judicial y de la interpretación de las normas por los jueces la jurisprudencia ha desempeñado un papel creador del Derecho Administrativo y ha sido una de las claves de su evolución.

La Doctrina

     La sistematización y opinión de los tratadistas tiene además singular importancia en el Derecho Administrativo, dada la movilidad de la materia y su complejidad.

     La Doctrina puede influir en la adopción de normas o criterios de interpretación.

La Costumbre

    
 Si bien es cierto que el Derecho Administrativo es una derecho moderno y reflexivo en el que tiene escasa incidencia. Es fuente subsidiaria, sólo se aplica en defecto de norma escrita.

     La nota distintiva fundamental entre ley y costumbre se encuentra en su origen o procedencia, pues la ley procede del poder legislativo que la propia sociedad estatuye, mientras la costumbre lo hace de la misma sociedad, que mediante la observación continuada de una conducta acaba por imponerla como precepto. La nota distintiva fundamental entre ley y costumbre se encuentra en su origen o procedencia, pues la ley procede del poder legislativo que la propia sociedad estatuye, mientras la costumbre lo hace de la misma sociedad, que mediante la observación continuada de una conducta acaba por imponerla como precepto.

Requisitos Fundamentales:
         • ORDEN MATERIAL: Debe ser:
               General: cuya característica también es de la norma jurídica

               Constante: Resultante de la uniformidad y contenido de los actos.
“Todas las veces en que se ha realizado tal o cual hecho, debe haberse realizado del mismo modo, y no debe haberse interrumpido por omisiones o hechos contrarios sino que debe haberse seguido regularmente”.

         • OPINIO JURIS: El que hace uso de la costumbre esta convencido que es su derecho y los demás lo respetan creyendo que, es un deber jurídico obrar de ese modo, por lo que conduciéndose de otra forma lesionarían el derecho de otro.

Los Principios Generales del Derecho
Visión Teórica de las Fuentes del Derecho
Según la taxonomía aristotélica de la causa, podemos distinguir:

· 
Por su causa formal: entendemos que es la fuerza social con facultad normativa y creadora, según F. Castro. Esta acepción es la adquirida por los realistas, quienes sitúan como fuente prioritaria a la jurisprudencia por ser derecho vinculante y aplicable. Influye insoslayablemente a esta acepción la Teoría de la Institución, la cual califica como imprescindible a las fuentes formales en el proceso de acción de los entes sociales organizados (instituciones). Dentro de ésta podemos distinguir:

Por su orientación: - Fuentes políticas (programas de partidos políticos o movimientos revolucionarios). Pretenden crear presión colectiva o desencadenar procesos institucionales. - Fuentes culturales (grupos sociales u operadores jurídicos). Persiguen la observancia de las leyes surgidas en el pasado y el estudio teórico de la realidad social actual.

Por la política en el momento en que se originan: - Fuentes originarias. Las que crean derecho ex nihilo, sin un sistema jurídico precedente. Característico de los procesos revolucionarios. - Fuentes derivadas. Las que crean derecho usando los métodos procedimentales establecidos en un régimen jurídico preexistente.

· Por su causa material: entendemos que son las formas de exteriorización del derecho, donde nos encontramos:

- Fuentes formales de conocimiento jurídico, entendido como formas de manifestación empírica de normas, instituciones, etc. que por su mera percepción nos hace conocer que son o tienen que ver con el derecho.

- Fuentes formales de interpretación y aplicación, dentro de las cuales nos encontramos con las directrices de órganos externos que eligen a los órganos de interpretación y aplicación, así como dirigir su juicio. Segundamente, nos encontramos con los órganos de intepretación y aplicación, que son los tribunales de justicia. Por último nos encontramos las expresiones formales de las normas admitidas, concepto ligado al positivismo jurídico que alza como fuente superior a la ley, como fuente genuina. De la misma forma identifica a las fuentes estatales con las fuentes del derecho. Las fuentes restantes (costumbre, jurisprudencia y principios generales) aparecerán como subsidiarias para aplicar en defecto de ley.

· Por su causa eficiente: son las categorías, instituciones y facultades que fundamentan el derecho. Por ej. Dios, la razón, el ser humano, el sentimiento jurídico, etc.

· Por su causa final: destacamos dentro de ésta a dos muy importantes, que son la seguridad jurídica y la obediencia, problemas que el sistema de fuentes tiende a solventar.

- Seguridad jurídica: el problema aparece si se produce un "non liquet" por ausencia de ley. Para ello se utilzan los medios de integración (interpretación extensiva, analogía, equidad, principios generales del derecho) unido al establecimiento de fuentes formales 

 
El derecho surge de la autoridad del Estado y se manifiesta a través de los órganos del mismo, aún cuando se recoja de la realidad social. 

Según Véscovi, Gény no distingue que en la ley existe una norma jurídica que es fuente formal del derecho y además, es la afirmación de la voluntad del Estado.
Introducción.
En el presente trabajo se desarrolla la relación del Derecho Administrativo con las demás ramas del Derecho; El Derecho Administrativo se distingue del PRIVADO de acuerdo a lo expuesto para la distinción del Derecho Público respecto de esa rama del Derecho. Esto es así porque su finalidad, su razón de ser, es satisfacer el interés colectivo, o interviene una Persona Pública Estatal o impone su voluntad mediante actos de autoridad. Recordemos que el Derecho Privado sólo atiende, especialmente, el interés de los particulares en relación de igualdad.

El Derecho Administrativo forma parte de nuestro Orden Jurídico y por lo tanto aún cuando reúne las condiciones del conocimiento científico, no debemos considerarlo aislado, sino íntimamente relacionado, por subordinación o por colaboración con otras ramas del derecho, fundamentalmente con el Derecho Constitucional, con el Derecho Procesal, con el Derecho Civil, con el Derecho Penal y con el Derecho Internacional.
Asimismo, se desaroola el tema de las fuentes del Derecho Administrativo, el cual entendemos como se entiende por tales a los órganos de los cuales emanan las normas que componen el ordenamiento jurídico (conocidos como órganos normativos o con facultades normativas), y a los factores históricos que inciden en la creación del derecho. De lo anterior se desprenden, respectivamente, las nociones de fuentes del derecho en sentido material (fuentes materiales) y fuentes del derecho en sentido formal o (fuentes formales).

Conclusión

De el trabajo podemos decir que el Administrativo aparece como un derecho autónomo, que recurre, excepcionalmente, a aquél en tanto tronco original común, especialmente el civil. Lo expuesto debe entenderse sin perjuicio de que nuestro Derecho, aunque joven, tiene sus principios que son aplicables como cimiento fundamental y, en primer lugar, a toda filtración de normas de Derecho Privado.
Más actualmente, una nueva invasión del derecho público sobre el privado. Por ejemplo en estatalización de actividades como el agua y saneamiento.

Con respecto las fuentes en el Derecho Administrativo, se ha caracterizado por una gran complejidad, predomina el concepto de fuente escrita y asimismo se consagra la existencia de una pluralidad de fuentes que estructuran un sistema unitario.
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